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(Cong. Diputado.. Serle A, núm. 55) 23 de noviembre de 1983 

PROYECTO DE LEY 

De concurrencia de España al octavo aumento de cuotas del Fondo Monetario 
Internacional. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 22 de noviembre de 1983 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputados, 
relativo al proyecto de Ley de concurrencia 
de España al octavo aumento de cuotas del 
Fondo Monetario Internacional. 

El Senado, en su Sesión del mismo día y 
mes, y al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 129 de su Reglamento, ha acordado que 
dicho proyecto de Ley se tramite en lectura 
única. 

El plazo para la presentación de propuestas 
de veto finalizará el próximo día 25 de no- 
viembre, viernes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicacion del mencionado proyecto de 
Ley, encontrándose la restante documenta- 
cibn a disposición de los señores Senadores en 
la Secretaria General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY DE CONCURRENCIA 
DE ESPAÑA AL OCTAVO AUMENTO DE 

NACIONAL 
CUOTAS DEL FONDO MONETARIO INTER- 

Artículo primero 

España aumentará su cuota en el Fondo 
Monetario Internacional hasta la cifra de mil 
doscientos ochenta y seis millones de dere- 
chos especiales de giro de conformidad con lo 
estipulado en la resolucibn número treinta y 
ocho, uno, adoptada con efecto desde el trein- 
ta y uno de marzo de mil novecientos ochenta 
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y tres, por la Junta de Gobernadores de dicho 
organismo y cuya traducción figura aneja a la 
presente Ley. 

Artículo segundo 

El pago por Espaiia del importe del aumen- 
to de su cuota, que asciende a cuatrocientos 
cincuenta millones quinientos mil derechos 
especiales de giro, se efectuará en un veinti- 
cinco por ciento en derechos especiales de gi- 
ro y el setenta y cinco por ciento restante en 
pesetas a depositar en las cuentas del Fondo. 

Artículo tercero 

Se autoriza al Banco de España, conforme a 
lo establecido en el artículo tercero de la Ley 
cuarenta y una/mil novecientos uno, de quin- 
ce de noviembre, para aplicar los derechos es- 
peciales de giro, las monedas extranjeras y 
pesetas que sean necesarios para el pago del 
referido aumento de cuota. 

A efectos de la suscripción que se autoriza, el 
Banco de España desempeiiará las funciones 
previstas en el artículo cuarto del Decreto-ley 
de cuatro de julio de mil novecientos cincuen- 
ta y ocho. 

Artículo cuarto 

Se autoriza al Ministerio de Economía y 
Hacienda para tomar las medidas pertinentes 
en orden a disponer el pago del citado aumen- 
to de cuota en el Fondo Monetario Internacio- 
nal, incluida la posibilidad de suscribir y libe- 
rar pagarés y otros títulos sin interés, no ne- 
gociables, y pagaderos a la vista y a la par en 
sustitución de los desembolsos en pesetas de 
conformidad con el artículo 111, sección cinco, 
del Convenio constitutivo. 

Artículo quinto 

Se faculta al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda para adoptar cuantas medidas sean 
precisas para la ejecución de lo dispuesto en 
la presente Ley. 

Artículo sexto 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el aBoletín Oficial del 
EstadoB. 
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